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final del documento 

 

Auto de trámite-ordena entrega de depósitos y compartir link 

Ejecutivo  54001402200120150034700 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte ejecutante (doc009) se ordenará 

que en el evento se existir dineros, la  Secretaría le entrega los depósitos que se hubiesen constituido a 

favor de la presente ejecución hasta el monto de la última  liquidación de crédito y costas aprobadas (ver 

a folios 40-41 del expediente físico). Los depósitos deberán expedirse a favor de la Dra. María del Pilar 

Mesa Sierra c.c. 60.383.036 apoderada de la parte actora, quien cuanta con poder expreso para recibir. 

Compártasele link de acceso a la apoderada de la actora: mariadelpilarmezasierra@hotmail.com 

y a la parte demandada: marisolcaicedoroa@yahoo.es  

Una vez verificada la entrega de dineros a la actora y el estado actual de deuda, se entrará a 

estudiar la solicitud de levantamiento de la medida cautelar que afecta a la ejecutada. 

Por Secretaría ingrese nuevamente al Despacho el expediente 

Notifíquese y Cúmplase 
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